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VISTO: El expediente No001-2021117944 de fecha

11 de febrero de2021, que contiene elOficio N"460-2021-CDJE-GRSM/PPR-WEFM y demás

documentos adjuntos que obran en el expediente judicial No0038'1 -2018-0-2201-JR-LA-O1 , en

un total de veinticuatro (24) folios;

CONSIDERANDO;

Que, la Ley No 28044 Ley General de Educación en

el artÍculo 76 establece "La Dirección Regional de Educación es un Órgano especializado del

Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de su respectiva
circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el [V]inisterio de EducaciÓn. La

finalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la educación, la cultura, el

deporte, la recreación, la clencia y la tecnología. Asegura los servicios educativos y los

programas de atención integral con calidad y equidad en su ámbito jurisdiccional, para lo cual

coordina con las Unidades de Gestión Educativa local y convoca la participación de los

diferentes actores sociales" ;

Mediante la Ley No 27658 Ley Jtlarco de

Modernización de la Gestión del Estado en el añículo 1.1 se establece declárase al Estado
peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias, entidades,
organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pública y construir un

Estado democrático, descentralizado y al servicio del ciudadano.

Con Ordenanza Regional N"035-2007-GRSM/CR de
fecha 23 de octubre de 2007, en el artículo primero se resuelve "Declárese en Proceso de
Modernización la gestión del Gobierno Regional de San Mañín, con el objeto de incrementar
su eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y optimizar el uso de los
recursos", y en el articulo segundo establece "El Proceso de Modernización implica acciones
de Reestructuración Orgánica, Reorganización Administrativa, fusión y disolución de las
entldades del Gobierno Regional en tanto exista duplicidad de funciones o integrando
competencias y funciones afines".

Por Ordenanza Regional No 023-2018-GRSM/CR de
fecha l0 de setiembre de2018, en el artículo primero se resuelve "Aprobar la modificaciÓn
del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del Gobierno Regional de San Martín;

Que, el accionante SEGUNDO MANUEL
MONTENEGRO ALARCON, interpone demanda contenciosa administrativa, recaido en el

expediente judicial No00381-2018-0-2201-JR-LA-O1; siendo asi, mediante Resolución N"05
de fecha 16 de mayo de 2019, emitida por el Juzgado de Trabajo Transitorio de lt/oyobamba,
resolvió declarando FUNDADA EN PARTE la demanda, en consecuencia NULO el Oficio
N"0228-2018-cRSM-DRE-DO-OO-UE-306-R/J, de fecha 23 de agosto de 2018; y ORDENA
que la entidad demandada emita resolución administrativa ordenando el reintegro de su
bonificación por concepto de preparación de clases y evaluación, por el periodo comprendido
desde el 01 de marzo de 1999 hasta el 31 de agosto de 2009; los mismos que se calcularan
sobre la base de la remuneración total (Íntegra), con deducción de los impodes que hayan
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sido abonados por dicho concepto sobre la base de la remuneración total permanente, másintereses, que se liquidarán en ejecución de sentencia, la misma que fue ,".rrrio, por la partedemandada ante. la- sala Mixta y Penal Liquidadora de Moyobamba generándose laResolución N"10 de fecha 30 de dióiembre de2019 queresuelve 69NFIRMAR la sentenciaapelada y quedando coNSENTIDA y REQUIRIÉNDosE su ejecución mediante ResotuciónNo12 de fecha 26 de enero de 2021 emitida por el luzgado de Trabajo Transitorio - Sub sedeMoyobamba;

Que, de conformidad con el artículo 4 del Decretosupremo No 017-93-JUS, Texto Único ordenado de la Ley orgánica det páder Judicial, queestablece lo siguiente:"Toda persona y autoridad está obtigada a acatar y darcumplimiento a /as decisiones judicialls o de índote adminiítrafivá, emanadas deautoridadiudicial competente, en sus propios términos, sin poder catifiiar su contenidoo sus fundamentos, restringir sus efecfos o interpretar sus alcances, bajoresponsabilidad civil, penal o administrativa que la leyseñala,,; por lo que, la DirecciónRegional de Educación San lVlafiín cumple efectúar todas las gestiones necesarias para darestricto cumplimiento a lo ordenado por el Órgano Jurisdiccioñal, evitando cualquier retrasoen su ejecución y sin hacer calificación alguna que pudiese restringir sus efectos;

servidora de ra Unidad de Gestión eor.rti?iu? iT.:ilf$'ü;"Í3::x",3i:J:,,1iil313ili.:;
Ejecutora 306 - Educación Rioja, con- autonomía presupuestal financiera; siendo así,corresponde a dicha unidad la ejecución final de lo ordenado en vía judiciaL; corresponoiendoemitir la presente resolución;

Decreto supremo N"0oe-2016-MTNEDU .i,:'lTrffiÍ:H"Ü5ff"'j,TJ"t ¡:;ti,u33lo':¡"";General de Educación, Decreto Supremo N"004-2019-J-US qr. .prr"Oá'.i ñ-i.-Ur.üordenado de Ia Ley N' 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General y con lasvisaciones de la oficina de Asesoría Jurídica y Dirección de Operaciones y en uso de lasfacultades conferidas en fa Resolución Ejecutivá Regional N" 026-201g-GRSM/GR.

SE RESUELVE:

MANDAToJUDlclAL,elpagoo.,",n.*ffi;..ff;3H?:$,,i",:
de clases y Evaluación, a favor SEGUNÓo MANUEL MoNTENEGRo ÁLARcoN, recaído
en el expediente judicial No0038'1 -2018-0-2201-JR-LA-o1, por el periodo comprendido desdeel 01 de marzo de 1999 hasta el 3'1 de agosto de 2009; los mismos que se cálcularan sobrela base de la remuneración total (íntegrá¡, con deducción de los importes que hayan sidoabonados por dicho concepto sobre Ia base de la remuneración total permanente, másintereses, que se liquidarán en ejecuciÓn de sentencia, siendo FUNDADA mediante sentencia
contenida en la Resolución N"05 de fe-clq i9_Op mayo de2019, emitida por et Juzgado deTrabajo Transitorio de lVoyobamba y REQUIRIÉNDóSE su ejecución mediante Resolución
No12 de fecha 26 de febrero de 2021 emitida por el Juzgado de Trabajo Transitorio - Sub
Sede Moyobamba.
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enrícut-o securuoo.- AUToRIZAR a la unidad

Ejecutora 306 - Educación Rioja; emitir la Resolución Jefatural con el cálculo correspondiente

conforme a lo establecido en la Resolución N"05 que contiene la Sentencia.

ARTíCULO TERCERO,- NOTIFí QUESE a través de

SecretarÍa General de la Dirección Regional de Educación de San lVlartín la presente

resolución al administrado, a la Procuraduría Pública Regional de San Martin y Oficina de

Operaciones - Unidad Ejecutora 306 - EducaciÓn Rioja'

ARTíCULO CUARTO.. P UBLíOUESE la presente

resolución en el Porlal lnstitucional de la DirecciÓn Regional de EducaciÓn San [VlartÍn

(www. dresanmarti n. gob. Pe).

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.

DE SAN MARTIN

de Educación

Vargas Rojas
de Educación
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